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REsoLUcróru exeru ro *'Wt/
MAT.I Dispone Bonificación D.F.L. No 15.

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:VISTOS:

Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución política de la República;
El artículo 3Bo del Decreto Le¡y No 3.s2g, de 1980, modificado por ta Ley
No 18.318, de 1984, gu€ creó,el Fondo de Fomento y oesarrollb para las
Regiones Extremas;
El D.F.L. No 15 de Hacienda, de 1gg1, que reglamenta la aplicación dedicho Fondo, cuyo texto refundido, 

'cooroina"oo y sistematizado fue
aprobado por el D.F.L. No 3, de 2001, ambos del Ministerio de hacienda
Las. facul-tadgs que otorga er D.F.L. No 1-19.175 de 2005 trl, óué-n¡oreIo:-refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de'ru Láv ru"L9.L75, de LL.LL.gz., orgánica constitucional sobre Gobiernb y
Administración Regional;
El Decreto No 23G, d.e29.02.20L6, del Ministerio de Hacienda, que frjó elmarco presupuestario del fondo materia de esta resolución' pará etpresente año;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de ra contraroría Generar de ra
República;

!1..D,.s. No 679, de_11.03.20L4, del Ministerio del Interior y seguridad
Pública que nombra-Intendente áegionar a don :oige Mauricio Fries Añón;
Nuestra Resolución Exenta No 205, del Zg.02.ZOL6i
El ord. No 00283, de 19.05.2016, del Directór Regional de coRFo
Magallanes y Antártica Chilena,

CONSIDERANDO:

1' Que, el proyecto indicado fue materializado por la empresa ..Seruicios 
deProducción y Comercialización de Alimentos Barkhor't-imitada, Rut. No76.383.647-9", dentro de plazo.

RESUELVO:

1' PAGUESE, por el Servicio de Tesorería el20o/o de la bonificación concedidapor R.E. N" 205, de29.02.2016, de esta Intendencia Regional, asceñdente ala suma de $ 968'666 (novecientos sesenta y ocho mil seiscientos sesentaY seis puro_r=)/_ a _ ra 
-.empresa "serv'icios de producción tcomercialización de Arimentos Barkhor Limitada, Rut, No76.383.G47'9', por er proyecto "rmprem"ni""¡on t ñ;tá en-inarchade panadería en puefto Natales,,.



2' El Seruicio de Tesoreria, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución,
lo comunicará mediante of. a esta Rutor¡dad Regional.

ANóTESE Y COMUNT_QUEsE, (Fdo.) Jorge Flies Añón, Intendente Regional
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

orsrruauclóN:
'l' Empresa seruicios y producción y comerciarización de Arimentos* Tesorería Regional
* Director Regional de CORFO* Archivo Asesoría Jurídica
* Archivo
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